
 

SUBSIDIO CLASE MEDIA 
 
DS01-TRAMO 1 
Permite a familias que no son dueñas de una vivienda y tienen capacidad de ahorro, acceder 
a una ayuda económica para comprar una casa o departamento, nuevo o usado, de un valor 
máximo de 1.100 Unidades de Fomento (UF). El valor máximo de las viviendas en las regiones 
de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Aysén y Magallanes, así como en las 
provincias de Chiloé y Palena y en las comunas de Isla de Pascua y Juan Fernández, será de 
1.200 UF. 
 
DS01 TRAMO 2 
Permite a familias que no son dueñas de una vivienda y tienen capacidad de ahorro, acceder 
a una ayuda económica para comprar una casa o departamento, nuevo o usado, de un valor 
máximo de 1.600 Unidades de Fomento (UF). El valor máximo de las viviendas en las regiones 
de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Aysén y Magallanes, así como en las 
provincias de Chiloé y Palena y en las comunas de Isla de Pascua y Juan Fernández, será de 
1.800 UF. 
 
DS01 TRAMO 3 
Permite a familias que no son dueñas de una vivienda y tienen capacidad de ahorro, acceder 
a una ayuda económica para comprar una casa o departamento, nuevo o usado, de un valor 
máximo de 2.200 Unidades de Fomento (UF). El valor máximo de la vivienda en las regiones 
de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Aysén y Magallanes, así como en las 
provincias de Chiloé y Palena y en las comunas de Isla de Pascua y Juan Fernández, será de 
2.600 UF. 
 

 

 


